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Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta d~l Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e mforme de
la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías. pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ródenas, provmcia de Teruel,
por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real de Cuenca».-Anchura 75,22 metros.
",Cañada Real de las Tejadas".-Anchura 7~,22 metros, corres

pondiendo a este término la mitad qe dwha anchura.

El recorrido, dirección; superficie y .demás características de
las antedichas vias pecuarias figuran en el prqyecto de claal:
ficación redactado por el Perito agrícola del _Estado don Jose
María Yustos Gonzálsz, cuyo contenido se te'i1dn\ presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas a.fecta~os por. situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, altera?lOneS por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales. o sítuaclones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de ".ias. Pecuarias,
su anchura será definitivamente fijada al prachcar~ su des
linde.

Segundo.-Esta resolución. que se publicara en el "Boletín
Oficial del Estado'" y en el de la provincia· para general ca·
nocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo .108 g~e se co:r;t
sideren afectados por ella interponer recurso de repOSiCIón prevIO
al contencioso~administrativo.en la forma, requisitos y plazos
señalados en el articulo 126 de la Ley dePtocedintiento Ad
ministrativo en armonia con el artículo 52 y siguiéntes de la
Ley de' 27 d'e diciembre de 195a. reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias. .
Madrid. 21 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretano,

Virgilio Oftate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías Pecuarias exís
tentes en el término municipal de Villafranca del
Campo, provincia de Teruel.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Vi
Bafranca del Campo. provincia de Teruel, en el qUé no se ha
formulado reclamación alguna durante su exposición pública.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos losarticulos 1.0 al 3.''', 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para ·la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica del. Departamento, ha resuelto:

Primero.~Aprobarla clasificación de las vias pecuarias exis
tentes .en el término municipal de Villafranca del Campo, pro
vinCia de Teruel. por la que se consideran

Vías pecua.rias necesarias

"Vereda de la Mati11a".-Anchura 20,89 metros, excepto en el
tramo que discurre sobre la linea jurisdiccional cOn el término
de Bueña, en que tendrá la mitad de dicha anchura.

«Vereda del Hidalgo,..-Anchura. 20,89 metros.
"Colada de las Yeguas".-Anchura 15 metros.
..Colada de Mont-eah.-Anchura 12 metros.

El recorrido. dirección, superficie y damas características de
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi~
caeión redactado por el Perito agrícola del Estado don José
Maria Yustos González, cuyo contenido 00 tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artiqulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura. quedará definitivamente fijada al practicarse su des~
linde.

Segundo.-Esta resolución, que se publieará en el ..Boletín
Oficial del Estado,. y en el .de la proviriCia. para· gerteral co
nocimiento, agota la vía gUbernativa, pudiendo los 'que 'se con
sideren afectados por ella interponer recurso de· repo$tción previo
al contencioso-administrativo, en la terma, NtlUisitósy p)a.ZQS
señalados en el artículo 12d de la Ley dé Prooedlmi,ento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958. en armonía Con el articu-

1052 Y siguientes de la. Ley .de 27 de ~i~iem~rede 1956, reguladora
de la jurisdicción contencIoso-admInIstrativa.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años. .
Madrid, 21 de diciembre de 197L-P, D,. el Subsecretano,

Virgílio Ofiate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias, e3'is
tentes en el término municipal de Bugarra Ivalen
cia).

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes (;n el término municipal de Bu
garra, provincia de Valencia, en t:l qu:~ no ,se. ha f?rmulado
reclamación alguna durante su exposlClOn publIca. slend~ fa~

vorables todos los informes emitidos en relación con la mIsma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos L" al 3." Y 5." al 12 del Reglamento
de ViasPecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta d~l InstItuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e mforme de
la· Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del
términornunicipal de Bugarra (Valencia), por la que se declara
existen las siguientes;

Vías pecuarias necesarias

.,Cordel de Castillal>.-Anchura 37.61 metros.

..Colada de Cheste a Chulilla"'.-Anchura 14 metros.

El recorrído, dirección. superficie y demás carac~~ríst~cas de
las vías expresadas figuran en el proyecto de claSIficaCión re
dactado poi el Perito agrícola del Estado don Rafael Negro
Pavón. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el ...Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general. co
nocimiento. agota la vía gubernativa. pudiendo los ~1;1e se cOJ?-
sideren afectados por ella interponer recurso de re~~slcIón prevIO
al contencioso+administrativo. en la forma, reqUIsItos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo en armonía con el artículo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de dIciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Ofiate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
térmíno municipal de Pédralba. provincia de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarías existentes en el término municipal de Pe
dralba.provincia de Valencia. en el que no s~ ha fo~ul~do
reclamación o protesta alguna durante su expOSIción al publlco.
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos V' al 3.". 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958. .

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la D~rección

del Instituto para la Conservación de la Naturaleza e mforme
de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primsro.-Aprobar la clasificación de las vías pe.cu~rias exis
tentes en el término municipal de Pedralba, provlllCla de Va~

lencia, por la que se considera

Vía pecuaria necesaria

..Cordel de Castilla».-Anchura 37,61 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características d.e
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficaCIón redactado por el Perito agrícola del Estado don Rafael


